
 
 

RESOLUCIÓN 140/2025 

 Caá Catí, 12 de Diciembre de 2025  

VISTO: 

La necesidad de convocar al Honorable Concejo Deliberante a Sesión 

Extraordinaria a fin de tratar el proyecto de modificación de la Ordenanza Tarifaria 

Nº 16/25 - Tarifaria 2026 

Los Art. N° 63 y N° 92 Inc. N° 6 de la Carta Orgánica Municipal y;  

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. N° 63 de la Carta Orgánica Municipal establece que “El 

Honorable Concejo Deliberante podrá ser convocado a sesiones extraordinarias 

por el Intendente Municipal, por el Presidente del cuerpo o por pedido fundado de 

tres ediles. En tales ocasiones sólo podrán tratarse los asuntos que motivaron las 

mismas, debiendo inexorablemente el cuerpo decidir dentro del término de quince 

(15) días hábiles lo concerniente al asunto respectivo, salvo causas de fuerza 

mayor debidamente fundadas y con el voto favorable de la simple mayoría. Dicha 

sesión podrá tener los cuartos intermedios que fueran necesarios, pero no podrá 

durar más del plazo antes señalado.” 

Que, el Art. N° 92 Inc. N° 6 establece que “El Intendente Municipal tiene las 

siguientes atribuciones y deberes: Convocar al Honorable Concejo Deliberante a 

sesiones extraordinarias.” 

Que, resulta necesario y conveniente que el HCD considere el proyecto de 

modificación de la Ordenanza Tarifaria Nº 16/25, ante la necesidad de actualizar 

montos y rubros específicos para el adecuado funcionamiento de los servicios 

municipales. 

Que, corresponde, en consecuencia, disponer la convocatoria formal a 

sesión extraordinaria y fijar el orden del día correspondiente. 

 



 
 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE: 

ART. 1º.- CONVOCAR al Honorable Concejo Deliberante de Caá Catí a Sesión 

Extraordinaria a los efectos del Tratamiento del Proyecto de Modificación del Anexo 

1 la Ordenanza Tarifaria Nº 16/25. 

Art. 2°.- DE FORMA. 

 


